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función del momento en que se llevase a cabo la inscripción, de tal manera que cuanto antes se hiciera, 
menor coste tendría la obtención del dorsal. 

Este sistema de fijación de precios provocó, al parecer, una avalancha de solicitudes, lo que a su vez 
ocasionó el colapso de la plataforma web en la que se debía realizar la inscripción. A partir de ahí, una 
sucesión de dudas, incertidumbres e inseguridades para muchas personas que no sabían si se habían 
conseguido inscribir a tiempo, si lo habían hecho tantas veces como intentos aparentemente fallidos 
había indicado el sistema, y en qué posición lo habían hecho, ya que de ello dependía el precio del dorsal.

Por ambos motivos, creímos oportuno iniciar de oficio la queja 14/5197, orientada a conocer con 
mayor detalle las circunstancias acaecidas así como las soluciones dispuestas al objeto de que no se 
viesen afectados los derechos de las personas participantes en la prueba deportiva. 

Pues bien, a pesar de que la incoación del expediente había sido realizada de oficio, se recibió la visita de 
una representación de la Plataforma “Salvemos el Maratón de Sevilla”, integrada por numerosos clubes 
de Sevilla y otras provincias andaluzas para hacernos partícipes del movimiento ciudadano que se estaba 
gestando en torno a dicha cuestión, así como para trasladarnos su parecer al respecto, sustentado en 
la dilatada experiencia que muchos de sus miembros habían adquirido tras participar en numerosas 
pruebas deportivas análogas.

En este sentido, nos hicieron partícipes de diversas sugerencias para que fuesen tenidas en cuenta en 
ediciones futuras de la Maratón de Sevilla; propuestas éstas que, como no podía ser de otra manera, serán 
sido muy tenidas en cuenta por esta defensoría para la adecuada resolución del expediente de queja.

CAPÍTULO 01.III dePendenCIA 
y serVICIOs sOCIALes

01.III.2.1 
dependencia

01.III.2.1.4 
Caso especial del servicio de ayuda a domicilio en Jaén

En el año 2014 hemos continuado atentos al incidente entre Administración autonómica y local surgido 
en 2013, en el servicio de ayuda a domicilio de la ciudad de Jaén, cuyo alcalde había hecho pública su 
intención de que el consistorio cesara en la prestación del citado servicio por la vía de la dependencia, 
con fundamento en el impago del Servicio por parte de consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

Puesto que el asunto se hallaba en vía jurisdiccional contencioso-administrativa y que en dicha sede se 
adoptaron medidas cautelares para garantizar la continuidad del servicio, su prestación quedó asegurada, 
no teniendo noticia de la queja de ninguna persona beneficiaria. Posteriormente, en cuanto a la titularidad 
de la competencia, se ha determinado judicialmente que el Ayuntamiento es la Administración obligada a 
asumirlo, quedando así cerrada de forma definitiva la discordia que llevó a la confrontación. Los antecedentes 
de este asunto fueron oportunamente explicados en el Informe del año anterior, al que nos remitimos.

No obstante, en el año 2014, consideró esta defensoría conveniente intervenir en el desarrollo del conflicto 
y así lo articuló formalmente a través de la queja 14/2208, con la finalidad de velar por que, en modo alguno 
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quedaran afectados los derechos de los dependientes usuarios del servicio de ayuda a domicilio, ante un 
nuevo incidente, consistente en que el Ayuntamiento había procedido a dejar de abonar el servicio a la 
empresa prestadora, efectuando en su lugar su consignación judicial. A fecha de cierre de este Informe, 
las respuestas recibidas de las Administraciones implicadas, están pendientes de estudio y valoración, lo 
que nos llevará a dar cuentas del curso de la tramitación que se siga en este expediente y de su resultado, 
en el Informe Anual correspondiente a 2015.

01.III.2.3 
servicios sociales Comunitarios

01.III.2.3.1 
Personas sin Hogar

Abordar la situación de la personas que viven en la calle, duermen cuando pueden en albergues o centros 
de acogida, se alimentan en comedores sociales, piden limosnas o aparcan vehículos en nuestras calles, ha 
sido una constante preocupación de esta defensoría a favor de los derechos de los más desfavorecidos.

Por otra parte, al perfil clásico de personas sin hogar, en la situación actual, en la que aún estamos viviendo 
las consecuencias y efectos de la crisis económica y financiera que ha venido asolando a nuestro País 
y a nuestra comunidad, el fenómeno producido de la exclusión residencial ha agudizado el número de 
personas que viven en la calle. No en vano, el Informe elaborado por la Fundación FOESSA arroja algunos 
datos al respecto, como que casi el 34% de la población andaluza está teniendo algún tipo de problema 
con la vivienda y casi un 6% ha recibido algún tipo de amenaza de expulsión.

Y es que la situación de especial desvalimiento de una persona que vive en la calle puede verse agravada 
por otras circunstancias o factores, tanto personales como sociales. Nos referimos a marginación, carencia 
de recursos o de empleo, desarraigo, soledad, ruptura personal, subculturización como modo de vida, 
dependencia de instituciones, ausencia de reconocimiento legal y precaria situación sanitaria, con escaso 
control de sus enfermedades, presencia de adicciones, enfermedades infecto-contagiosas, en ocasiones, 
falta de higiene etc.

A todo ello habría que añadir, el aislamiento relacional y el alejamiento de sus redes naturales de apoyo, 
lo que les causa dificultades para encontrar medios y recursos con los que lograr cierta autonomía.

de hecho, a veces los medios de comunicación nos sorprenden con alguna noticia que nos impacta, como 
es el caso del relato del fallecimiento de alguna persona sin hogar en la misma calle en una noche fría de 
invierno, o el fallecimiento de un joven sin techo, en un centro de acogida municipal, tras haber recibido el 
alta hospitalaria por el servicio de Urgencias de un hospital, si nos imaginamos lo desgarrador y desolador 
que tiene que ser que una persona se vea en esas circunstancias, en la más absoluta soledad.

La preocupación por hechos como éstos, siempre ha estado presente en esta defensoría y han dado 
lugar a que incoemos la queja 13/5628, promovida de oficio en relación con el fallecimiento de un joven 
de nacionalidad polaca en las dependencias del albergue municipal, tras haber sido dado de alta en el 
servicio de urgencias del hospital Virgen del Rocío la noche anterior, en la que tuvimos que concluir nuestras 
actuaciones, como no podía ser de otra manera, a la vista del conocimiento del asunto en el ámbito judicial, 
y por mandato del art. 17.2 de nuestra Ley reguladora.

Ahora bien, con ocasión de los contactos llevados acabo con las administraciones implicadas, conocimos el 
borrador del protocolo por el que se actualiza el procedimiento marco de atención a personas en situación 
de riesgo social en las unidades de gestión clínica de cuidados críticos y urgencias del Servicio Andaluz 
de Salud y tuvimos oportunidad de hacer aportaciones a su contenido, a cuyo fin fuimos amablemente 
requeridos. 
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